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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00617 00 

  

SUCESION 

CAUSANTE HECTOR LÓPEZ MARTÍNEZ 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, avista el Despacho que 

en el proceso en referencia, la DIAN remitió dos respuestas claramente 

diferentes al oficio No.3237 del 1 de octubre de 2021, como se avista a 

continuación: 
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Por lo anterior se dispondrá oficiar a dicha entidad, para que aclare cuál 

de las dos respuestas enviadas es la que debe tenerse en cuenta.  

 

De otro lado, agréguese a los autos el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas como lo dispone el artículo 108 y numeral 10° del Decreto 

legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del derecho, y 

el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

Luego a fin de continuar con el trámite procesal que corresponde, se 

dispone: 

 

PRIMERO. - NOMBRAR como curador ad–litem del señor HECTOR JAVIER 

LÓPEZ QUINTERO, al profesional GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

 

1.1.- Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y 

expedito, para ello téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 

azulgatt69@hotmail.com y gustavotamayotamayo@gmail.com ; teléfonos 
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3005636062 y 3192590306 o en las direcciones que haya reportado en los 

diferentes procesos en los que actúa como abogado, informándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de ley.   

 

Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de 

pago, se procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. P.).  

 

1.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita. No obstante, se señalan por concepto 

de gastos la suma de $250.000, que deberán ser cancelados por la parte 

actora. 

 

2. OFICIAR a la DIAN, para que aclare oficiar a dicha entidad, para que 

aclare cuál de las dos respuestas enviadas es la que debe tenerse en 

cuenta. Póngase de presente a dicha entidad ambos oficios remitidos.  

 

3. REQUERIR a la parte demandante para que inicie los trámites tendientes a 

notificar a las herederas reconocidas, so pena de ser requerido en los 

términos del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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